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TVN

06:00 Santa Misa
06:15 Extreme Makeover, Home Edition
07:00 El Chapulín Colorado
08:00 El pulso de Chile
09:00 24 horas a la hora

09:30 Estado nacional
11:15 El barrendero
13:30 24 horas al día
15:30 Chile conectado

19:15 Zona de control - Lo mejor
21:00 24 Horas central - Domingo
22:45 TV Tiempo
22:50 Moisés y los 10 ma ndamientos
00:15 Avenida Brasil
01:15 El día menos pensado
01:55 TV Tiempo - Informe final
02:00 La fiera
03:15 El mediodía
05:00 Hora 24

13

04:30 T13 en vivo
06:40 La gracia de viajar
07:10 City Tour
08:00 Santa Misa
09:00 Teletrece a la hora
11:00 Mesa central
13:00 Teletrece tarde
14:30 Enredadas
16:45 No hay marcha atrás
19:10 Lugares que hablan
21:00 Teletrece
22:40 El tiempo
22:50 El desestrece
01:00 Socios de la Parrilla a Domicilio!
02:30 Lo mejor - Vecinos al límite
03:30 T13 en vivo

CHL

06:00 Sabingo AM
07:00 Casado con hijos
08:00 Primera página
08:30 CHV Noticias AM - Fin de semana
13:00 CHV Noticias tarde
14:45 Extremos de las Americas
15:45 Sabingo AM
18:00 Sabingo AM
20:30 CHV noticias Central
22:35 Fiebre de baile
00:45 EI VAR, after del baile
01:45 Divina comida de trasnoche
03:30 Programación de trasnoche

05:45 Primera página

MEGA

02:30 Meganoticias ahora

08:00 Meganoticias siempre juntos
13:00 Meganoticias actualiza
15:55 El tiempo
18:00 Detrás del muro
20:10 Meganoticias Prime
22:30 El tiempo
22:35 Atrapados! 133
00:45 Dale play
02:15 Meganoticias ahora
05:45 Meganoticias amanece

Emblemático relator deportivo
Ernesto Díaz Correa realiza

conversatorio en Copiapó

E ste jueves 14 de mayo a las
19:00 horas el comentaris-
ta y relator deportivo Ernesto
Díaz Correa realizará

un conversatorio en el Centro

de Eventos Las Pircas ( para
repasar hitos de su carrera

que trascienden el micró-
fono deportivo.

Su voz resultará fami-
liar por la narración de
varias proezas de la selec-
ción nacional de fútbol y el
emocionante "pelota en la red,
pelota en la red ...¡ mató, mató, mató!" al
relatar un gol. También, otras frases ya
emblemáticas como "Así me gusta, así
te quiero, Roja linda!", "usted lo vivió

por Al Aire Libre para todo el planeta" o
"¡huele a peligro!".

Cabe destacar que Ernesto Díaz, icó-
nico relator de Radio Coopera-

tiva, es de las pocas perso-
nas que entró en el círculo

de confianza de Marce-
lo Bielsa, y aprovechará
la instancia para contar
cómo el técnico cambió

la mentalidad del equipo
chileno desde una perspec-

tiva íntima.
Díaz Correa, conocido por su

vibrante estilo narrativo, no solo es una
pieza clave en la historia de Radio Coo-
perativa, su figura ha cobrado relevan-
cia en la cultura pop tras participar en la

serie de Jadue y grabar con la banda Los
Miserables. Un particular cruce entre
deporte, música y televisión.

El evento es de carácter gratuito con

previa inscripción y busca fomentar el
encuentro entre los amantes del depor-
te y las historias que rodean la identidad
nacional.

"Es una oportunidad única para que la
gente de Copiapó escuche en vivo la voz
que ha narrado los goles más importan-
tes de la selección", aseguran los organi-
zadores.

00:30 Fin de transmisión
07:00 Problemas y soluciones
08:00 Spot Central
09:00 Antena 3D
16:00 Saras y Kumud
17:30 Comisario Rex
18:30 Comisario Rex
19:30 Comisario Rex
20:45 Mar de plástico
22:00 A confirmar
00:00 Pare de sufrir

00:30 Fin de transmisión

Corte de Apelaciones de Copiapó
rechaza solicitud de desafuero
del expresidente Boric

L
a Corte de Apelaciones de Co-
piapó rechazó la solicitud del
exdirector del SLEP Atacama,
Daslav MihovilovicPérez, de

desaforar al Expresidente de la República,
Gabriel Boric Font, y no dio lugar a la for-
mación de causa en contra del ex-
mandatario por injurias graves
con publicidad.

En fallo unánime
(causa rol 216-2026), la
Primera Sala del tri-
bunal de alzada -inte-
grada por los ministros
Erika Villegas Pavlich,
Pablo Krumm de Almoza-
ra, Carlos Meneses Coloma y
Aída Osses Herrera- rechazó la
acción por considerar que las conductas

que se atribuyen al exmandatario y los
antecedentes aportados no alcanzan a
generar un estándar de convicción sufi-
ciente para justificar la existencia del de-
lito y para privarlo del fuero que lo res-
guarda.

" Respecto de la frase que se estima
injuriosa, esto es 'qué bueno que

echamos al director del SLEP', se obser-
va se trata de comentario crítico a la ges-
tión del querellante en cuanto al cargo de
exclusiva confianza que detentaba, de lo
cual no se advierte el elemento subjeti-
vo que exige el artículo 416 del Código
Penal para estimar que dicha expresión
fue proferida con un ánimo especial de
deshonrarlo, considerando, además, que
el cuestionado aniversario del Servicio
Local de Educación de Atacama se cele-
bró el 9 de enero de 2026; que el 11 de
enero de 2026 se le pidió por el ministro
de Educación la renuncia al director eje-
cutivo -al ser un cargo de confianza- y se
ordenó una auditoría por posible uso de
recursos públicos; renuncia que se mate-

rializó el 12 de ese mismo mes y año; y

que el 14 de enero de este año se abrió
una investigación de oficio por el Minis-
terio Público debido a la misma fiesta,
para indagar su financiamiento", esta-
blece el fallo.

La resolución añade:
" En efecto, se aprecia que

el querellado sólo quiso
hacer una crítica respecto

a la labor que desempe-
ñó el señor Mihovilovich
Pérez, en tanto director
ejecutivo Suplente del
Servicio Local de Edu-
cación Pública de Ataca-

ma y, en tal calidad, como
organizador de una celebra-

ción que fue considerada trans-
versalmente como polémica, desatando
toda clase de críticas y ocurrida escaso
tiempo antes de emitir su opinión crítica
el aforado. Es decir, se trata de una crí-
tica al desempeño del querellante, cen-
trada en la organización del aniversario
de un servicio de educación pública, que
fue calificado por el entonces Pre-
sidente de la República como
'De los descriterios más
grandes que he visto".

Para la corte copiapina:
CC ( ... ) las expresio-

nes proferidas por
el aforado, por su natu-
raleza y el contexto objeti-
vo en que fueron proferidas,
no pueden constituir el delito
de injurias graves con publicidad,
faltando un elemento de tipicidad, por
cuanto no concurre animus injuriandi,
en la medida que quien emitió tales di-
chos era precisamente el que, en último
término, debía responder ante la ciuda-
danía por la gestión del señor Mihovilo-
vich Pérez en la organización de la cita-
da celebración de aniversario, en tanto

director ejecutivo suplente de un servi-
cio público de educación, al cual el señor
Boric Font había nombrado, según cons-
ta del Decreto Nº 32, del Ministerio de
Educación, de 12 de febrero de 2025".

" En efecto, en el contexto, marco
social y la situación particular

antes anotada, en que fue proferida la ex-
presión, se estima que concurre el ánimo
criticandi, lo que excluye el ánimo espe-
cial de injuriar o animo injuriandi, y ello
deviene en la falta de concurrencia del
elemento subjetivo del tipo que exige el
artículo 416 del Código Penal, de lo cual
se sigue que la imputación formulada
por el requirente carece de la necesaria
plausibilidad como para formar causa en
contra del Expresidente de la República,
don Gabriel Boric Font, por falta de ti-
picidad".

" Resulta forzoso concluir -añade-
que el estándar de convicción que

exige la letra a) del artículo 140 del Códi-
go Procesal Penal, en orden a que deben

concurrir antecedentes que justifi-
quen la existencia del delito,

no se ha satisfecho en este
caso, razón por la que

cabe afirmar, que no
existe mérito suficien-

te para privar al quere-
llado del fuero de que
goza, por lo que la so-

licitud de desafuero será
desestimada".

Por tanto, se resuelve que:
" se rechaza la solicitud de

desafuero del Ex Presi-
dente de la República, don Gabriel Boric
Font, requerido por el abogado don Rai-
mundo Palamara Stewart, en represen-
tación de don Daslav Cristian Mihovilo-
vic Pérez".
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